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NSIDERANDO:

MERO: El Convenio Mandato de fecha 01 de Agosto de 2012, suscrito entre el
cierno Regional de Coquimbo y la Ilustre Municipalidad de La Higuera, mediante el
1 se otorga el mandato a este municipio para la ejecución del proyecto "REPOSICIÓN
RQUE MUNICIPAL, LA HIGUERA, COMUNA DE LA HIGUERA" (etapa
ÍEÑO), Código BIP 30057627-0 aprobado mediante Resolución N°5048 de fecha 30 de
tiembre de 2012.
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TOS: Lo dispuesto en el Art. N° 63, letra 11) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional
VIunicipalidades, modificada por la Ley N° 19.602 del año 1999; la Ley de Compras
licas N° 19.886 y su Reglamento; Decreto N° 271 de fecha 25 de enero de 2013, y en
de las atribuciones inherentes a mi cargo,

UNDO: El Proceso de Licitación Pública, a través del Portal Mercado Público, del
yecto indicado precedentemente, designada como Adquisición ID 3748-1-LE13.

TI RCERO:: Que el proceso administrativo implicado en la adjudicación fue mayor al
supuestado.

DECRETO H O 1 2 1 * /

Modifícase la fecha de adjudicación indicada en las Bases de Licitación para el proyecto
'REPOSICIÓN PARQUE MUNICIPAL, LA HIGUERA, COMUNA DE LA
«GÜERA" (etapa DISEÑO), denominada como adquisición N° 3748-1-LE13 del
jortal Mercado Público.

stablézcase la nueva fecha de adjudicación para el día martes 09 de abril de 2013.

ótese, notiíiquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese.

DR ORDEN DEL ALCALDE"

3JORKES MIRALLES

etaría Municipal
2. Archivo SECPLAN
3. Oficina de Partes
4. Expediente Proyecto
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LORES GONZÁLEZ
ilustrador Municipal


